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A D V S f t T M O X A S S I T O X I A X . . 

AdiuinislracíOII Provincial. 

G O B I E R N O C I V I L . 

Por la Dirección general Je Correos y 
Telégrafos se ha expedido la siguiente 

Circular. 

Para la estricta observancia de lo 
mandado en la Real orden de 4 de Abril 
último, publicada en la Gaceta del 29 del 
mismo, referente a las formalidades que 
han de llenarse para la provisión de des
tinos de subalternos en licenciados del 
Ejército y Armada y cuerpos de volunta
rios á que se contrae la ley de 3 de Julio 
de 1876, estaDirecciou, por lo que respec
ta á los dependientes de la misma, ha t e 
nido á bien disponer: 

1 L a s vacantes que én adelante ocur
ran de los destinos de ordenanzas, peato
nes, conductores y carteros rurales en esa 
provincia, dispoudrá V. S. se publiquen 
en el BOLKTIN OFICIAL de la misma, seña
lando el plazo de 30 diaspara la admisión 
di? solicitudes, que los interesados debon 
dirigir á esta Dirección por conducto de 
ese Gobierno, acompañadas de las copias 
autorizadas de sus licencias absolutas. 

2.° Transcurrido el plazo se remitirán 
á este Centro las instancias que se hu
biesen presentado y uu ejemplar del BO
LETÍN OFICIAL en que se insertare el anun
cio, para que esta Dirección proceda al 
nombramiento. 

3.? En el caso do no haber aspirantes 
se servirá V. E . remitir con el ejemplar 
del BOLKTIN OFICIAL, una certificación en 
que se haga constar aquella circunstan
cia, para el cumplimiento de lo prevenido 
en la regla 5 . a de la Rc¡tl orden d<» 20 de 
Julio de 1870. 

4.° Se consideran desde luego vacan
tes todas las plazas que en la actualidad 
so hallen servidas interinamente por indi
viduos que no pertenozcau á la clase de 
licenciados dol Ejercito y hayan sido 
nombrados con dicho carácter de interi
nos por los Gobernadores ó Administra
dores. En su consecuencia se procederá á 
anunciarlas en el BOLUTIX OFICIAL de la 
provincia respectiva en la forma que se 
indica. 

Los interinos que reúnan aquella cir
cunstancia la solicitarán en propiedad de 
esta Dirección en el término de uu mes, 
remitiendo sus instancias por conducto 
del Gobernador cou copia autorizada de 
la licencia. 

5.* Cou el fin de que el importante 
servicio de Correos no sufra perjuicio ni 
retraso alguno, y hasta tanto se preseu-
teu los nombrados en propiedad por este 
Centro, se servirá V. S. designarlas perso
nas que interinamente hayan de desem
peñar las plazas vacautes, dando conoci
miento á esta Dirccciou y Administra
ción principal de la provincia, conforme 
á la circular de 28 de Octubre de 1875. 

Lo comunico á V. E . para su inteli

gencia y exacto cumplimiento, sirvién
dose acusar recibo de esta circular. 

Dios guarde á V. E /muchos años. Ma
drid l . ° d e Mayo de 1877.=E1 Director 
general, G. Cruzada.=Sr.Gobernadorci-
vil de la provincia de Madrid. 

Lo que se inserta en el BOLKTIN OFI
CIAL para conocimicuto de los Sres. Al
caldes de la provincia, los que manifes
tarán á este Gobierno las circuustaucias 
que reúnan los empleados de sus respec
tivas localidades á que se refiere esta 
circular. 

Madrid 12 de Mayo de 1877.=E1 Go
bernador, A. Conde de Heredia-Spínola. 

Adminis t ración económica de la 
provincia do Madrid. 

El jueves próximo 10 de los corrientes, 
á las once de la mañana, tendrá lugar cu 
la planta baja de esta Administración la 
venta eu pública subasta de los géneros 
que á continuación se expresan, decla
rados de abaudouo: 

EXPKDIKNTE NÚM. 7.—77. 

Lote número 1 {antes número 3). 
Segundo remate, con retasa do los 

géneros que quedaron siu vender en la 
subasta anterior. 

Tres trozos piques y 
estampados de hilo, con 
peso de 14 kilogramos 
y tiro de 71 metros, á 3 
pesetas metro 213 

Ocho mantas de pelo, 
cou peso de 21 kilogra
mos, á 10 pesetas una. . 80 293 

Lote núm. 2 (antes núm. 9) . 

Con' la misma observación anterior. 
Tres trozos castores, 

chiviots v otros, cou peso 
de 03 kilogramos y tiro 
de 72 metros, á 5 pesetas 
metro 300 

Ocho trozos dichos ídem 
idem, cou peso de 72 kilo
gramos y tiro de 103 me
tros, á 0 pesetas metro. . 978 1.338 

Lote núm. 3 . funtes uúm. 8 i . 

Con la misma observación anterior. 
Doce piezas y trozos 

lanillas y otros, con peso 
de 70 kilogramos y tiro du 
205 metros, á 5 pesetas 
metro 1.023 

Once trozos sencillos 
dichos id. ¡d., con peso 
de 47 kilogramos y tiro 
de 208 metros, á 4 pesetas 
metro . . . . . . . 832 1.837 

Lote núm. 4. 
Diez y nueve piezas y trozos 

t a s disposic iones de tas A u t o r i d a d e s , excepto tas q a t 

se.\u a instancia de parte no p o b r e . s e insertarán oficialmente: 

a s imi smo cualquier anuncio concerniente al servic io nacional 

que d imane de tas m i s m a s ; pero los de interés particular 

pagarán dos reales por cada linea de inserción. 

chiviots, con peso de 381 kilo
gramos y tiro de 451 metros, á 
4 V s pesetas metro 

Lote núm. 3 . 
Treinta y dos piezas y trozos 

paños ordinarios, con peso de009 
kilogramos y tiro de 508 metros, 
á 9 pesetas metro 5.112 

Lote núm. 0. 
Veintitrés trozos t r i 

cots de verano, con peso 
de 99 kilogramos y tiro 
de 233 metros, á 11 pese
tas metro 2.503 

Diez trozos dichos idem 
de entretiempo, cou peso 
de 90 kilogramos y tiro 
de 13G metros, á 11 pe
setas metro 1.490 4.059 

Lote núm. 7 . 
Veinticinco trozos seu-

cillos pateucures , cou 
peso de 143 kilogramos 
y tiro de 309 metros, á 7 
pesetas metro 2.583 

Seis trozos dobles di
chos, con peso de 40 kilo
gramos y tiro "de 57 me
tros, á 9 pesetas metro. . 513 3.090 

Lote núm. 8. 
Sois trozos castores, cou peso 

de 5G kilogramos y tiro de 59 
metros, á 14 pesetas metro. . 82G 

Lote núm. 9.. 
Ouce piezasdoblessateneschi-

nas, con peso, incluso empaque, 
de 113 kilogramos y tiro de 
031 metros, á 3 pesetas me t ro . . 1.893 

Lote núm. 10. 
Seis piezas paños delgados, 

con peso de 89 kilogramos y 
tiro de 140 metros, á 15 pesetas 
metro 2.190 

Lote núm. 11. 
Seis piezas dichos más grue

sos, con peso de 130 kilogramos 
y tiro de 174 metros, á 10 pese
tas el metro 2.784 

Lote núm. 12. 
Ocho piezas dichos edredones, 

con peso de 150 kilogramos y 
tiro de 108 metros, á 10 pesetas 
el metro . .' 2.088 

LoU núm. 13. 
Diez y ocho trozos lauas dul

ces, con peso de 83 kilogramos 
y tiro de 105 metros, á 7 pesetas 
metro 1.153 

Lote núm. 14. 
Ocho trozos tricots, uuo 

de ellos de medio an
cho, con peso de 97 kilo
gramos y tiro de 147 me

tros, á 9 pesetas metros. 1.323 
Seis trozos chiviots y 

otros, con peso de 108 ki 
logramos y tiro de 147 
metros, á 9 pesetas me
t r o . . . . . . . . . 1.323 2.G4<> 

Lote núm. 15. 
Ouce piezasy trozos castorinas, 

con peso de 88 kilogramos y 
tiro de 90 metros, á 4 pesetas 
metro 784 

Lote núm. 10. 
Siete piezas dichos, con peso 

de 119 kilogramos y tiro de 277 
metros, á 3 pesetas metro. . . » 831 

Lote núm. 17. 
Sois piezas y trozos 

tar tanes de algodón, con 
peso de 42 kilogramos y 
tiro de 100 metros, ; Í2 
pesetas metro . . . . 320 

Cuatro trozos paños 
delgados, con-peso de 29 
kilogramos y tiro de 06 
metros, á9pesetas metro. 594 814 

Lote mhn. 18. 
Seis piezas y trozos 

ratinas y otros, con peso 
de 08 kilogramos y tiro 
de 78 metros, á 0 pesetas 
el metro 408 

Tres trozos lauillas de 
medio ancho, cou peso 
de 17 kilogramos y tiro 
de 93 metros, á 0 pesetas 
metro 558 1.020 

TOTAL "35.421 

Los expresados géneros se hallarán 
de manifiesto al público hasta el dia del 
remate en el almacén de Aduanas en esta 
Económica. 

Se exigirá la cédula personal para 
tomar parte eu la licitación, y eu el acto 
de la adjudicaciou do cada lote podrá 
exigirse al rematante el conocimiento ó 
garantía para evitar cualquier informa
lidad. 

Madrid 12 de Mayo de 1877.=Agus-
tin Geuon. 

Esta Administración ha acordado d e 
clarar el abandono de hecho de los géne 
ros siguioutes: 

Expediente número 1. 
L'na caja L. II., núm. 3.307, con p a 

ños castores procedentes de Cartagena, 
con expedición núm. 3.083 á la consigna
ción de M. Meuendez. 

L'na caja C, núm. I, couteniendo 
reps, de igual procedencia y expedición, 
número 3.083, á la consignación do Fer 
nandez. 

Dos cajas P. D. C. F. M.. núm. 3.215, 
cou paños castores, de igual procedencia 
y expedición, uúm. 3.179, ala consigna
ción de X., Madrid. 
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Expediente, núm. 2. 

Diez y seis kilogramos pañería y 106 
tartanes, parte del contenido de tres far
dos, de igual procedencia y expedición 
número 3.078 

Expediente núm. 3 . 

Un fardo A. B.} satenes chinos, pro
cedente de Albacete, con expediente nú
mero 2.067, remitente y consignatario 
Aguren ó Agruran. Cuyos gdneros fueron 
detenidos durante el año pasado en esta 
provincia por empleados de Aduanas, 
ignorándose hasta la fecha el paradero 
de los dueños ó interesados. 

Lo que se anuncia al público para que 
llegue á noticia de estos y puedan inter
poner ante esta Administración la recla
mación que estimen procedente; en la in
teligencia do que transcurrido el térmiuo 
de 20 dias, á contar desde el primer anun
cio en la Gaceta, se venderán los gdueros 
en subasta, aplicándose su producto á la 
Hacienda. 

Madrid 12 de Mayo de 1877.=Agus-
tin Genon. 

D. Mariano Hcrnanz y Pastor, Juez munici
pal de Torrelaguua. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fuoron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1873 
á 1874 y de todos los demás años que re
sultasen adeudar también hasta la celebración 
de la subasta, según asi lo ha resuelto ta Ad
ministración económica de esta provincia en 
28 de Agosto de 1876, y cuya primera subas-
la teudrá lugar el dia 1-1 del mes de Mayo 
del año de 1877, á la hora de las diez de su 
mañana, en el sitio de costumbre, bajo lapre-
sidoncia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguna 6 
algunas fincas, depositarán ol importo en que 
se les hiciese la adjudicación cu el Deposita 
rio que designará esto Juzgado, previas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
cu el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOI.KTIN 
OFICIAL de 14 del mismo me3 y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; dobioudo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos do la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento do escrituras, y los que puedan oca
sionarse con esto motivo. 

En su consecuencia la primora subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción do 3 de Di
ciembre de 18G9, á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y liu-
deros do Las fináis de su respectiva propiedad, 
lo mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á ¡artir del lí
quido imponible cun que figuran en el ami-
laramiento y en la forma que á coutinuacion-
se expresa: 

Número 31 de orden. Pío Benito.—Una 
casa en esta poblaeiou. calle do Cifuentes. 
número 2; capitalizada en 1.527 pesetas 50 
céntimos. 

Núm. 36. Eulogio Barrio. —Un corral en 
la callo de la Paloma. núm ; 11; capitalizado 
en 2.212 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 37. Manuel Baldini (herederos).— 
Una tierra de caber una fanega y seis cele
mines de tercera clase y cinco olivo3 de se
gunda clase: linda con otra de Vicento Gas
eo: capitalizad! cu 1.300 pesetas. 

Núm. 05. Capellanía de Juan de Fran
cia. - Una viña, de caber una fanega de se
gunda clase, en la Costanilla: linda con otra 
de D. Juan Manuel Mont:vlbau; capitalizada 
en 903 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 06. Eustaquio Corezo.— Una tierra, 
de caber seis fanegas de cuarta clase, en la 

Calor iza: linda con otra de Felipe Montalban; . 
c apitalizada cu 2.91 (> pesetas. 

Núm. 72. Juan Manuel Conder— Una 
viña en el Almendro, de •cuatrp celemines: 
linda S. y M. tierras de labor, y P. y N. Mi
guel García Jiménez; capitalizada en 200 pe
setas. 

Núm. 89. Escolástico Delgado. — Una 
casa en la calle de la Redondilla, núm. 28; 
capitalizada en 525 pesetas. 

Núm. í»¿. Antonio Diaz Mayor.—Un cor
ral en !a calle Mayor, núm. 32; capitalizado 
en 200 pesotas 25 céntimos. 

Núm. 112. Pedro Espinosa.—Una viña, 
de caber una fanega y seis celemines de cuar
ta clase, en las Peñuelas: linda con ol camino; 
capital i zada en 101 pesetas. 

Núm. 142. Juan Antouio Gaseo.—Una 
casa en la calle de Malacuera, núm. 10, (pío 
linda con otra de Juan Martin Manjiron; ca
pitalizada cu 4.143 pesetas 75 céntimos. 

Núm. lfil. María García Jiménez.—Mi
tad de una casa en la calle de los Herroros, 
uúmoro 2; capitalizada en 836 pesetas 25 cén
timos. 

Núm. 1S0. María González (herederos).— 
Una casa en la calle de la Estrella, núm. 22; 
capitalizada en 850 pesetas 25 céntimos. 

Núm. 206. Gregorio Hcrnanz. — Una casa 
en la calle de Cifueutes. núm. 20; capitaliza
da en 502 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 207. Paula Hcrnanz.—Una casa en 
la avile de la Redondilla, núm. 30; capitali
zada en 525 pesetas. 

Núm. 224. Alberto Huerta.—Una «isa 
en la calle de la Paloma, núm. 13; capitali
zada en 450 pesetas. 

Núm. 228. Damián Hernanz.—Una casa 
en la calle do San Andrés, núm. 7; capitali
zada en 450 pesetas. 

Núm. 232. Pedro Hidalgo.—Una casa en 
la Travesía de la plazuela del Ángel, número 
6; capitalizada en 20S pesetas 75 céntimos. 

Núm. 239. Julián López.—Mitad de uua 
casa en la calle Mayor, núm. 26; capitalizada 
en 937 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 240. Francisco López Vacialwtas.— 
Una casa en la calle de Utrilla, uñm. 2; capi
talizada en 975 pesetas. 

Núm. 258. Vicente Martin.—Una casa 
en la callo de San Andrés, uúm. 10; capitali
zada en 4*)0 i>esetas. 

Núm. 270. Ramón Martin.—Una casa en 
la calle de San Andrés, núm. 4; capitalizada 
cu 450 pesetas. 

Núm. 299. Fausto Miguel.—Una viña de 
do.s fanegas y seis celemines do cuarta clase 
ou Lomo Perales: linda eou Jos ^Izquierdo: 
capitalizada cu 174 pesetas 06 céntimos. 

Núm. 305. José Montalban.—Una viña, 
de caber una fanega y tres celemines de ter
cera clase, en los San Migueles: liudaeonotra 
de Dominga Yclasco; M. Audivs Vera: P. y 
N . Lucio Esteban; capitalizada en 60$ pose-
tas 33 céntimos. 

Nüm. 313. Rufino Moreno.— Uua viña 
de cuatro celemines do cuarta clase eu la 
Alcarria: linda con otra de Genaro Calcedo; 
capitalizada en 16 pesetas 60 céntimos. 

Núm. 324. Eustasio Martin Montero.— 
Una viña, de caber dos fanegas y seis co!c-
miues de cuarta clase, en Matasanos; capita
lizada eu 170 pesetas. 

Núm. 345. José Olmedo.—Una tierra, de 
caber nueve celemines de cuarta clase, en la 
Fuensanta del Mortero: linda Isidra García 
Barrio, tiene seis olivos: capitalizada en 207 
pesetas 66 céntimos. 

Núm. 248. Lorenzo del Pozo Alvarez.— 
Una tierra en el Despeñadero, de caber seis 
celemines de quinta clase: linda Gregorio 
Montalban; capitalizada eu 135 pesetas. 

Xum. 256. Jos> Pradillos. — Una casa en 
la calle de San Francisco, núm. 2o; capitali
zada eu 520 pesetas. 

Núm. 266. Manuel Quintana. — Una 
tierra, do cnbjr dos fanegas y cua.ro celemi
nes de cuarta oíase, en el Castellar: linda con 
tierra del mismo: capitalizada en 1.151 pese
tas. 

Ntuu. 30$. Justo Quintas. — Una tierra. 

de caber una fanega y seis colemines de cuar
ta clase, en Fuente la Marta: linda con otra 
de PedTo Oñoro; capitalizada en 729 pesetas. 

Núm. 401. Petra Reguero. — Uua casa 
callo de los Horroro3, nüm 8; capitalizada en 
650 pesetas. 

Núm. 402. Manuel Ramos. —Una tierra 
de caber, una fanega y seis celemines de ter
cera clase, cou 25 olivos d\> primera claso. en 
la Majalina: linda con otra do D. Juan Anto
nio Fernandez del Pozo; capitalizada en 
1.528 pesetas. 

N'iim. 412. Pedro Sanz Hernando.—Una 
tierra, de caber sois celemines de cuarta cla
se, en la Cal>eza del Puerco: linda cou otra 
do los heroderos de Valeriano Vera: capita
lizada en 242 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 436 Eustasio Sauz.—Una tierra en 
Valdelaguas, do caber cuatro fanegas y seis 
colomiues de quinta clase con veinte olivos: 
linda S. tierra de Justo Sanz: M. otra de 
Vicento Delgado; P . otra de Juan Martin 
Maujiron, y N. Cid; capitalizada eu 1.700 
pesetas. 

Núm. 471.. Gabino Yebes.-Una viña en 
el sitio do la Corona, de caber uua fauega y 
seis celemines de cuarta clase: linda S. here
deros de Sabas Losada; P. Feliciano Vera; ca
pitalizada en 185 pesetas 06 céntimos. 
• Núm. 478. Josefa Isabel.—LTna casa en 
la calle de los Merinos, núm. 33: linda por 
fronte la calle: por de rocha entrando casa do 
Patricio Hcrnanz; izquierda con otra de Eu
genio Cid. y espalda el mismo; capitalizada 
en 1.212 pesotas 50 céntimos. 

Xum. l'.u. Joaquiu Arteaga.—Una tierra 
de 22 fanegas de cuarta clase en el sitio de 
la Caboza, contiene 500 olivos de segunda y 
446 do tercera: linda S. y N. tierra de Don 
Pablo Saladar; M. otro de D. José Ureta, y 
P. erial, de los Carboucros; capitalizada en 
13.908 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 515. Autóuio Montero. —Una tier
ra, de caber cuatro fanegas de cuarta clase, 
hoy erial, en ol Cajón: linda al B. y domas 
aires baldíos; capitalizada en 1.943 pesotas 
33 céntimos. 

Núm. 533. José Arteaga.—Una tierra, de 
caber 11 fanogas y cuatro celemines de cuar
ta clase, eu la Laguna Baja: linda al S. con 
tierra de los herederos de D. Feliciano Mar
tínez; M. Dou Felipo Montalban; P. Juan 
Antonio Fernandez del Pozo, y N. camino; 
capitalizada en 5.507 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de l<; que 
dispone el art. 65. se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la sa
blista pueden librar sus bienes pagando prin
cipa , intereses, dietas y domas gastas del 
procedimiento: pero después de celebrado el 
remato, quedará la venta irrevocable. 

Lo quo he dispuesto se publique eu el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de quo llegue á cono-
cimionto de los deudores y do los que quie-
r;ui interesarse en la suKosta. todo cou arre
glo al art. «54 de la referida instrucción y por 
estar asi mandado eu la legislación quo rige 
ade ¡íás sobre la materia. 

Torrelaguua á 23 do Abril do 1877. = El 
Juez municipal. Mariano Hernanz y Pastor. = 
Por su mandad >, el Comisionado, Eduardj 
Sauz. 

D. Mariano Hernanz y Pasior, Juez munici
pal de Torrelaguna. 

Hago saber que por provideucia del dia 
de la feeha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta do los bienes inmuebles 
quo fuerou embargados para hacer efectivos 
los débitos que adcudauá la Hacienda los cou-
tribuyeuf.'S do este distrito municipal. corres
pondientes al Empréstito nacional de 1873 á 
1874 y de todos los demás años que resultasen 
adeudar también hasta la eeleVaeiou de la su
basta, s?gun asilo ha resuelto la Administra
ción ccon''tínica de e3ta provincia en 28 de Agos
to do 1*76. y cuya primera subasta tendrá lu
gar el dia 14 del mes de Mayo del año de 
lí¡77, á la hora de las diez do su mañana, en 
el sitio dé costumbre, bajo la presidencia de 
mi autoridad. 

En caso de quo hubiere licitadores eu la 
' subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó al-
I gunas fincas, depositarán el importo en que 
' se los hiciese la adjudicación en el deposita-
¡ rio que desiguará esto Juzgado, previas lag 
| formalidades legales, couíorme á lo mandado 
1 cu el are. 17 de la circular que publ ico la Ad

ministración económica cu elBoi.KTIX OFICIAL 
de 14 del mismo mes y año, y que reproduce 
eu dicho periódico al anunciar la cobranza de 
cada trimestre: debiendo tener entendido I03 
licitadores que. y además do los débitos de la 
1 lacieuda. recargos y costas del apremio, sonde 
su cuerna los de otorgamiento de escrituras 
y los «pie puedan ocasionarse cou este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el are. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, á cuyo efecto se desiguaa 
á continuación el número de orden, ol nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas do su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una de dichas fincas, á par
tir del liquido imponible cou (pie figurau en 
el amillaramieuto y eu la forma q i i 3 á con
tinuación se expresa: 

Número 3 de orden. Nicolasa Alonso.— 
Una era empedrada parto de ella, de caber 
seis celemines de primera y segunda clase, 
con algo de tierra, sita en Bueuadicha: liúda 
por S.. M. y X. con tierra y ora de Gregorio 
Montalban, y P. el camino: capitalizada en 
1.20$ pesetas 33 céntimos. 

Núm. 9. Horederos do Manuel Baldini.— 
Una casa eu esta población, calle Mayor, nú 
mero lo: linda por derecha entrando casa do 
D. Mclclior Bermejo: izquierda calle; espal
da molino de aceite de D. Pedro Vera; capi
talizada eu 1.781 pesotas 25 céntimos. 

Núm. 406. Eustaquio Cerezo.—Una viña 
al sitio del Almcndrizo, de caber nueve ce
lemines: linda S. y M. Juan Manuel Conde; 
P. (Jabino Conde, y N. erial; capitalizada 
eu 1.800 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 404. Simón Carro.—Una casa cu 
esta población, callo de la Estrella, núm. 4: 
linda por derecha entrando con otra do Ma
nuel Vera: izquierda con otra de herederos 
de Sabas Losada; espalda callejuela del Hor
no; capitalizada en 2.156 j>cseta$ 25 céntimos, 

Núm. 16. Domiugo Cid.—Una tierra cu 
el sitio de la Cabeza del Puerco ó Aldehue-
la. de caber cuatro fanegas de cuarta claso: 
liúda S. con otra de Feliciano Vera; M. 
otra do Prudencio Sangrador; P. viña de 
D. Melchor Bermejo; N. tierra do la cape
llanía de D. Eulogio Montalban: capital iza
da en 1.942 pesetas 66 céntimos. 

Nüm. 31. Autonio Diaz (mayor).—Una 
viña al sitio de las Conejeras, de ciber una 
fanega de cuarta clase: linda S. con erial de 
Isidra (Jarcia Barrios: M. Don Pablo Salazar: 
P. Dou Pedro Sanz Quintana, y N. vereda de 
las Conejeras: capital ¡zuda 'eu 50 pesetas. 

Núm. 35. Pedro Espinosa. — Mitad de 
uua tierra de tres íruegas de quinta en la Ca-
leriza: linda S. y M. Doña Eustoquia Gil: 
P. herederos de D. Eduardo Caballero, y 
N. camino; capitalizada en 813 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 36. Pablo Espinosa.—Una tierra 
cu los Llanos, de cal>er una fanega y sois ce
lemines de torcera clase: linda con la vereda 
do los Jarales y las Esparteras; capitalizada 
eu 18" pesetas. 

Núm. 45. Manuel García Alende.-Una 
tierra, de caber una fauega de cuarta clase, 
eu el sitio del Caballo; capitalizada en • 480 
pesetas. 

Núm. 51. Francisco García Nación.— 
Una viña, de caber una fanega y seis cole-
miues. que cioue 16 olivos do segunda clase, 
en las Conejeras: linda S. herederos de Don 
Vicente Gaseo; M. camino; P. Don Itafcel 
Franco; capitalizada en 221 pesotas (id C¿a-
timos. 

Núm. 57. Romualdo Gaseo. —Uua viña, 
do caber una fanega y SÍÍS celemines de pri
mera, segunda y tercer.', clasj. eu el Cortina rr 
linda S. con huerta de D. Valeriano Colon; 
P. Cañada; M. María Molina, y N. tierra de 
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D. José Ureta; capitalizada eu 1.473 pesetas 
33 céntimos. 

Al misino.—Una tierra de uua fanega y 
seis celemines do segunda clas-i en Mataca
bras: linda M. tierra do D. ValorLiuo Colon: 
P. camino de la Cruz do Piedra, y X. cami-
uo de Matacabras: capitalizada en 1.85$ po- ! 
setas 33 céntimos. 

Núin. 58. Gabina Gaseo.—Uua tierra.de 
caber cuatro fanegas, cu los noyes ,de tercera 
clase: linda S. Víctor Saliuar. M. vereda; P« 
Baldomcro .Murga, y X. camino del Olivo 
Gordo: capitalizada eu 3.333 losetas 33 cén
timos. 

Núm. 455. Sabas Losada (herederos).— 
Una casa en esta población, 'plazuela del Ma
tadero, núm. O: linda ' derecha .Muralla: iz
quierda Arco del I 'risto de Burgos: espalda 
corral de los herederos de Donato del Pozo: 
capitalizada eu 2.500 pesetas. • 

Núm. 83. .Juan Quintas. — Uní viña de 
una fanega do cuarta clase en la F.uciuilla: 
liúda M. con tiorra do Manuel Martin; V. 
Gregorio Montalban: M. Juan Carrasco, y 
S. Vereda; capitalizada eu Q9 pesetas 33 eéu-
timos. 

Núm. 90. Sebastian Sauz. — Una casa cu 
esta población, callo de lliu cenada de la Hou-
tauilla, uiün. 11: linda por do rocha cutraudo 
vía pública; izquierda Andrés llecio.. y es
palda casa de José Rodrigue.:; capitalizada 
en 350 pesetas 25 céntimos. 

Núm. 94. Pedro Sauz Hernando. — Una 
tierra cu el Almendrón, de calior una fanega 
y seis celemines d i cuarta clase: linda S. 
tierra de Zacarías Blas; M. el mismo; P. vi
ña de Vsdeutin Oñoro, y N. tierra de Ansel
mo Coronel; capitalizada en LOS pesetas 00 
céntimos. 

Núm. 110. Joaquín Arteaga(herederos).— 
Uua tierra do ocho fanegas de marta clase 
un ol sitio de la Cabeza: linda S. camino: M. 
tierra do Melchor ¡Sánchez Toe», y X. Ma
nuel María Martines; capitalizada ou 8.748 
pesetas. 

Núm. 517. Eulogio Mouullun.— Uua 
casa ou esta población, callo da la Montera, 
número 2: linda derecha enerando callo de 
los Sastres, y espalda casa do Tomás Moya; 
capitalizada en 2.137 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 131. Josj Arteaga.—l'na tiorra de 
caber tres fanegas y nuevo celemines cu la 
Laguna Alta, de cuarta clase: linda S. cou 
tiorra do Mautul Vera: M. y P. tierra do Pe
tra do la Torro, y N. otra de Gala Martínez; 
capitalizada eu l.blO pesetas 00 céutimos. 

Al mismo.—Otra tiorra cu las Conejeras, 
de cuatro fanegas y cinco cjlcmiucs de terce
ra clase: linda S. tiorra do letra do la Torre; 
M. otra de D. Valeriano Colou: 1*. otra de 
D. Pablo Salazar, y N. otra do 1). Feliciano 
Martínez; capitalizada en 3.73(5 poetas 83 
céntimos. 

Núm. 149. Juan Manuel Cundo. — Una 
viña, de caber uua fanega do cuarta clase, cu 
la Corona: linda S. Prudencio Sangrador; 
M. Juau Sauz; P. viña de Josefa Frates, y 
X. Vereda; capitalizada en (¡9 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 154. Manuel Frutos. — Una viña, 
do caber uua fanega y tres celemines de cuar
ta clase, en la Corona: linda S. viña de Don 
Valeriano Coluu; M. y P . otra do Fusobio 
de la Cruz, y X. otra de Fausto Rodríguez; 
capitalizada on 5S3 pescas 3 i céntimos. 

Núm. l<;9. Juau Quintas.—Uua viña do 
una fanega y seis celemines de cuarta clase 
cu las Conejeras, con 13 olivos d) segunda: 
linda S. viña do Simón Carro; .M. vereda; P. 
viña do los herederos de Gi\»g . r i o Alonso, y 
N. viña do Juan Sauz; capitalizada cu 1¿5 
pesetas. 

Núm. 3. Molquiades Alonso.—Una cas;; 
eu esta población, callo do la lliucuunda de 
la Hontauilla, uútn. 0; capitalizada en 337 
pesetas 50 céntimos. 

Núm. 7. Nicanor Abad.—Una tiorra ea 
|a Olmedilla de Valgaücgo. d: caber 10 celo-
mino3do tercera clase: linda S. camino de La 
Cabrera: M. herederos de I). Francisco Ca-
bozuolo; P. Juan Manuel Montalban. y X 

veroda do la Puerta: capitalizada en 707 pe
setas. 

Núm. 15. María Ayuso. - Una casa en es
ta población, calle do Cifucutos, núm. 10; 
cajú tal izada en 375 pesetas. 

Xúm. 29. Vicente Blaucu?—Uiia viña, do 
caber seis celemines de cuarta clase, eu él 
Horuo del Espyuolo: linda S. Manuel Carro; 
N . el mismo; M. Felipo Sauz, y N. otra de 
D. Valeriano Isabel; capitalizada en 34 pese
tas 06 céntimos. 

Núm. 31. Martin Bustamaute.—Una vi
ña do dos fanegas da cuarta clase cu las Col
menillas: linda S. con otra do 1). Domingo 
Bañares, y por los domas aires eriales; capita
lizada en 141 pesetas 0<; céntimos. 

Xúm. 50. Capellanía do D. Juan de Fran
cia.—Una tierra cu el Chnrcon, do caber seis 
coleiniucs do tercera clase: linda P. otra de 
D. Maximino de la Fueuto; M. Juan Sauz: 
P. ol mismo, y N . Don Valeriano Colon; ca
pitalizada cu 423 pesotas. 

Num. Oá. María Diaz.—Uua casa en es
ta población, callo do Cifuontss, núm. 3o; 
capitalizada ou 1.518 pesetas 75 céntimos. 

Xmn. ¿O. Félix de Ui Fuoiua. - Una tier
ra al sitio de la Costanilla, de caber una fa
nega de torcera clase: linda S. tierra de Dou 
Pablo Salazar; AI. Felipo Diaz Lodo; i*. Gre
gorio Monialbau, y X. viña do D. llamón 
Izquierdo; capitalizada en 81» pesetas 00 cén
timos. 

Xúm. 85. María Foruandoz.—Uua casa 
en la calle de San Sebastian, núm. 3: linda 
derecha eutraudo casa do Ángel Martiu; iz
quierda José- Fernandez; espaliia la misma, 
y fronte vías públicas; capualizada en 4$8 
pesetas 7 5 céntimos. 

Núm. 94. Grogorio García Naciou.—Una 
tiorra, do caber uua fanega do tercera «dase, 
cu la Lomilla; capitalizada en 031 pesetas 25 
céntimos. 

Xúm. 97. Gabino G.ilvo/..—Media casa 
cu la calle del Barrauquillo. num. 1 : capita
lizada eu 52*» pesetas. 

Núm. 103. Sa i >;is Garda.—Uua casaeu 
osta po'olacion, callo de la Sartén, uúm. 24; 
capitalizada eu 1 .087 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 135. Miguel Gómez.—Una casa cu 
esta población, callo do Sanca Fé, núm 3: lin
da derecha entrando casa do D. Valeriano 
Colon; espalda ol misino; izquierda Iíaldo-
mcro (Jomoz; capitalizada cu 1.125 pesetas. 

Xúm. 139. Ángel Hernán/..—Unac;isa en 
esta pohlaciou, callo de Ciíuontos, uúm 35; 
«api tal izada cu 750 pesetas. 

Núm. 14 ¡. Teresa lloruanz. — Uua cosa 
callo .Mayor, uúm. 33: linda derecha outrau-
do con casa do Manuel llamos; izquierda 
Fausto Rodríguez; espalda María Moiiua; ca-
pitalizada en 2.025 pesetas. 

Núm. 182. Coferino León.—Una casaeu 
os;a¡)oblaciou, callo delailodondilla, núm 11: 
capitalizada un 525 pesetas. 

Xúm. 181. ltainniudo i.opez.—Uua casa 
en esta población, callo do los Herreros, nu
mero 1; capitalizada ou 1.2.MI pesetas. 

Xúm. 185. Julián La','e.—Una casa en 
esta población plazuela del Augbl, uúm. 0: 
linda derecha entrando otra do José Calcedo; 
izquierda Baldomero Huerca; espalda ca3a 
do D. Amonio Valenzuola; capitalizada en 
l.o.'iO p3se;as. 

Xúm. 190. ViccntoMartiu.—Uua tiorra eu 
los Llano3, do S3Í3 celeminos do cuarta clase: 
linda S. y .M. tierra do Alejandro Tuñou; P. 
capellanía do Heraanz Gómez, y N . camino 
de los Jarales; capitaliz:.u o.i 2.3 pese;as. 

Xúm. Ñicidaía Marti . i . - Ln*. viña, 
de caber tres fanegas, en el barranco di Ho
jas, da cuarta ola->o: linda S. Tomás Vicou-
u : M. y P. Jacoba Martin, y N . Juau Mar
tin Mnujirou; contiene 22 olivos; capiuiiiza
da en 31»» PESETAS 33 céntimos. 

Ndm 207. Augal Martin.—Una cosa en 
63» poblaciuu. calle da 5w Sebastian, nú . 
mero 2: liada doi:ma cutraudo vía pública: 
izqiiior ".a María Foruaudez; capitalizada en 
35S pesetas 25 céntimos. 

Núm. 215. Antonia Marra (u-j-odorosj.— 
Una tierra, do caber nueve celemines, ou Va l-

delagua. de cuarta cla3e: capitalizada ou 271 
pesetas 25 céntimos. 

Núm. 223'. Fausto Migue l . -Uua casa eu 
la plazuela de San Macario: iiud» i>or de
recha cutraudo corral de Sabas Losada; iz-
quierdu v¡a pública, y espalda Escolástico 
Alonso; capitalizada ou 1.837 pesetas 50 cén
timos 

Xúm. 223. Felipa Muncoro.— Una casa 
e n l a calle del Barrauquillu. núm. 4: linda 
por dorecha herederos do Fraucisco Sauz 
Cuéllar; capitalizada en 037 pesetas 50 cénti
mos. 

Núm. 232. Manuel Morona. - Una casa 
en la calle de los Merinos, uúm. 3á: capitali
nas cu 037 ppsecas 50 céutimos. 

Núm. 244. Julián Marciu ltubias.—Una 
tierra, de caber una fanega do quinta clase, 
en la Caleriza: linda S. y N. la misma Cale-
riza; M. vereda, y P. Auroliano Nogales: ca
pitalizada cu 270 pesetas. 

Núm. 217. Alejandro Miguel.—Una CttSB 
cu la e l l e do Cifucutos. uúm. 7: capitalizada 
en 300 pesetas. ' 

Xúm. 255. Águeda Ortega — Una casa 
cu la callo Mayor, uúm 9: linda derecha en
trando corral de D. Piaíaol Franco; izquierda 
pasa do D. Miguel Sopeña, y espalda calle do 
la Cava: capitalizada en 1.988 pesetas 75 cén
t imos. 

Núm. 259. Lorenzo del Pozo Alvarez.— 
Uua tierra, de caber nueve celemines, en tft 
sitio do Once lluecas; capitalizada en 202 pe
setas 25 céntimos. 

Núm. 20O. Pablo Paje. —Una casa en la 
calle do Sania Fe; capitalizada en 750 pesetas. 

Núm. 114. lsidra Garci \. - -Mitad de casa 
on la calle do la Cava, uúm. 21: linda dere
cha Petra Reguera; izquierda otra do Andrés 
Villa, y espalda otra da Joa juiu Cisueros; 
capitalizada eu 5i3 posetos 75 céutimos. 

Num. 205. Mi mol Patric io .—Uua casa 
eu la calle do los Herreros: liúda derecha 
eucrando homo do Grogorio Calleja: izquier
da Mauuel García Clavel, y espalda arroyo; 
opual izada eu l.n;,o pesetas. 

Núm. 207. .losjfa Plaza.—Una casa on 
esta poblaciou, callo d i los Carralillos, nú
mero 11; capitalizada eu 375 pesetas. 

Núm. 27i>. Silvestre Prioto.— Uua casa 
oula calle dal llongar, núm. 9: capitalizada 
cu 5íí2 pase sos 60 céntimos. 

Xúm. 274. Manuel Quintana.—Uu erial 
eu ol Castellar, do cabor cua-ro fanega-, y 
llueve cjíeniiues: liúda Saliente tierra do las 
Moi:jas; Mediodía Juau Martin Maujiron; 
capitalizada cu 33 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 270. Justo guineas.—Una cierra, 
de caber seis celemines do primera clase, cu 
la Huelgas: linda Saliente EseolsUtico Alon
so; Norte y Poniente D. Francisco Cabozuo-
lo (horedoros); Mediodía cou Manuel Vera; 
capitalizada cu 800 pesetas 00 céntimos. 

Ntíui. 279. Víctor K.iinirez.—Una casa 
ou la cd lo do la lleduiidill», uúm. 2a; capi-
tali:.:'. la en 543 pesetas 75 céntimos. 

Núm. 2*3. isidra dol Ueal.— Uua cosa 
calle do los Merinos, núm. 10: capitalizada en 
337 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 2S5. Podro Kecio.—Uua casa callo 
d é l a Hontauilla, uúm. lo; capi;alizada ou 
450 pesatas. 

Xum. 3(il. Francisco Ramos.—Una casa 
on la Calle de los Merinos, uum. 0; capitali
zada en ooo pesetas. 

Núm. 3o2. Manuel Hamos.—Una eisa 
callo May.>r, núm. 3L: iuula derecha cutrau
do María Molina; izquierda heredaros de 
Teresa Hcrnanz; capilalizzida en 2.3-.1 p o e 
tas 25 céiuimoa. 

Xúm. 31». Gregorio Sanz.—Uua caí» a 
la calle do Ciiueucos, uúm. 3; capitalizad • 
en laiEM p ŝefciS 75 osatiinos. 

Xum. 322. SovorLiuo Sauz. - Una casa 
en la cali.1 de C.inentes, núm. 4: linda djro 
cha entrando con casa do Gregorio S.uiz: iz
quierda Lioorio líodriguez, y espalda here
dero» de Pío ibaibo: capitalizada pa4,063 
pisetas 75 c u t i m o s . 

Núm. 323. TOUKÍS Sauz.—Una cosa en 
cs;a poolu;iou, cdlo de los Herrólos, núme
ro 3, que lia adquirido dj Doo/raoias d.»-

moz; capitalizada en 093 iicsetas 75 cénti
mos. 

Núm. 327. Manuel Sauz y hermanos.— 
Dos terceras partes de uua casa en la callo 
do San Sebascbn, uúm. 3; capitalizada cu 
312 pesetas 50 céntimos. 

Xúm. 328. Félix Sangrador.—Uua tierra 
de erial, de caber 15 fauegas. en la Caloriza 
do Montoro, proiadivisa con su hermaua: 
linda S. Nicolasa A L U U 3 O ; M. Doña Joaqui
na Pastor; P. Dou Felipe Montvlban. y N. 
camino de Corvera; capitalizada en 250 pese
tas. 

N úm. 3 8 3 . Juliau Velasco. - Una casa en 
a cilio de la Azarataua, uúm. S; capitaliza

da cu 450 pesetas. 
Núm. 345. Casimiro Villa.—Una casa ca

lle do la Uedoud illa, uúm. 10; Capitalizada 
en Ooo pesetas. 

Núm. 349. Gabino Yebas. — Una tierra, 
do caber seis celemines, en Mira ol Rio: linda 
S. horedoros de José Arteaga: M. Dou Vale
riano Colon: P. horedoros de lialdini, y N\ 
dicho Artcaga: capitalizada on 135 pesetas. 

Núm. 3 5 9 . Alfonso Isabel. —Uua torcera 
parte do casa en el Puente del Matadero, uú-
mcro 1. adquirida do Escolástico Isabil; ca
pitalizada en 150 pesetas. 

Núm. 300. Feliciana Isabel.—Una terce
ra parco de casa en ol Puente del Matadero, 
núm. 1: capitalizada en 150 pesetas. 

Núm. 3U:>. Valentina Isabel.—Uua casa 
eu la callo Mayor, núm. 1: linda por la dere
cha casa do D . José Ureta; izquierda casa do 
Gabriol Puje; espalda otra do Carlos Gaseo; 
capitalizada en O.K) pesocas. 

Núm. 370. Juan Baonza (su testamenta
rla).—Una viña cu el Vadillo, do una alan
zada de tercera clase: linda S., M. y P. viña 
de D . Feliciano Martínez; capitalizada en 
4t*0 pesetas. 

Núm. 377. Segundo Martiuez. — Una 
tierra en Sau Vicente, do caber una fanega 
do tercera claso: ¡inda S. Dionisio Navarro: 
M. Loreto lirias; P. carrocera, y X. Dou 
Melchor líermejo; capitalizada en 848 pese
tas. 

Xúm. 3á9. Grogoria Siguero.—Una casa 
callo do San Andrés, uúm. 9 ; capitalizada 
eu 4 5 0 pesetas. 

Núm. 405. Capellanía do María do Ara
gón.—Uua tiorra de una fanega y seis cole-
miues da cuarta clase ou las Cauales: linda 
S. con orna do D. Mauuel .María Martinoz; 
M. otra de Cáudidí A.uarita; P. Mauuel lla
mos, y X. reguera do las Canales; capitaliza
da en 1.402 pescáis 00 céntimos. 

Núm. 509. D. José Ar¡,eaga. por la Cape
llanía de Doña Catalina del Uornieco.—Una 
huerca, do eaojr tres cJÍe.nines do soguiídn 
clase, en los Huertos del Modio: linda S. y X. 
Vereda; M. Don Valeriano Colon, y P. re
guera «o las Huorcos: capitalizada eu 1.575 
peso tos. 

Al mismo.—Una tiorra do uua fauoga y 
nuuve celeoiiiij}» de euar;a cías-* cu losGlivi-
llos: linda >. Vereda; M. herederos do Dou 
Vicente Gaseo; P. Don Felipe Montalban, y 
X. capellanía de lloruanz Go uez, couúeue 
seis olivos do segunda; capitalizada ou 66S 
pesetas. 

Num. J. Nicolasa Alonso. —Un horuo de 
p 1 1 cocer on la travesía de la cailo do la ICs-
trellu, uum. 2: linda derecha entrando Dou 
Mauuel Vera; izquierda herederos do Sabas 
Losad1.; csoalda cárcel nacional; capitaliza
da eu 2.533 pesetas 25 céntimos. 

Xúm. 51. Pedro Losada.—Una viña, do 
c I U J C tres íanegas y se<s celemines de tercera 
y cuarta claso, al sitio di la Caosza del Puer
co: linda S. Felipe .Moa.aio.io: :>i. José Mur
ga; P. Vereda, y X. Feliciano Vera; capitali-
/:.. u . a 7 VI pescas 3 3 céntimos. 

Num. 150. Podro Hiurta.—Una casa ca
lle dol Coso. uúm. 3; capitalizada eu 450 pe
seras. 

Num. -«0. «i osé Fernandez.- Uua cusa ca
lle do San Sooia.iau, núm. 5: limíi doroclm 
cutraudo cou otra de María Fernandez; espal
da la misma, é izquierda y ireut-; vías publi
cas; capitalizada eu 450 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo M uo 
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dispone el are. 65, se hace también sal>er á 
los deudores quo áutes de verificarse la subas-
ta pueden librar sus bieues pagando princi
pal, intereses, diotas y demás gastos del pro
cedimiento; pero después de celebrado el re
mato, quedará la vonta irrevocable. 

Lo «pie ho diapuesto se publique eu el 
BOLKTIN OFICIAL á fin de (pie llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse cu la subasta, todo con arre
glo al art. <¡i de la referida instrucción y 
por estar asi mandado cu la legislación que 
rige adom.'is sobre la materia. 

Torrelaguna á83 de Abril do 1877. = E1 
•Juez municipal, Mariano Hcroanz y Pas
tor. •=> Por su mandado, el Comisiouado. 
Eduardo Sauz. 

i) . Mariano Heruauz y Pastor. Juez munici
pal do Torrelaguna. 
Hago saber quo por providencia del dia 

de la fecha he acordado proceder á la vonta 
en pública subasta de los bieues inmuebles 
quo fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Haciouda los 
contribuyentes do esto distrito municipal, 
corresjioudientes al ano ecouómico do 187-1 á 
187ó y do todos los demás años que resultasen 
adeudar también hasta la colebraciou de la 
subasta, según asi lo ha resucito la Adminis
tración económica do esta provincia en 28 de 
Agosto do 1876, y cuya primera subasta ten
drá lugar el dia 11 del mes de Mayo del año 
1877, á la hora de las diez de su mañana, 
ou el sitio de costumbre, bajo la presidencia 
de ini autoridad. 
. En caso de quo hubiere lieitadores en la 

subasta, y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán ol importe ou que 
se les hicioso la adjudicación en el deposi
tario que desiguará este Juzgado, previas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLETÍN 
OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y que 
roproduce cu dicho periódico al anuuciar la 
cobranza de cada trimestre debieudo tener 
outeudido los lieitadores (pie, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son do su cuenta los de otorga
miento do escrituras y los quo puedan oca
sionarse cou esto motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
caaQfl el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1«69, á cuyo efecto se designan 
á continuación ol numero de órdou, el nom
bre do lo3 deudores, situación, cabida y lin
deros de las lincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho do cada una de dichas fincas, á par
tir del liquido imponible cou que figuran eu 
el amillaramie.ito y on la forma que á con
tinuación se expresa: 

Número 2 do orden. Gabino Alonso.— 
Una Casa cu la calió do la Redondilla: linda 
por kfrente dicha calle: por la derecha en
trando con casa de Gregorio Arias; por la iz
quierda otra do Ildefonso Rodríguez, y por 
la espalda calle pública; capitalizada en 
1.875 pesetas. 

Núm. 24. Manuel Alende.—Una viña en 
los Salineros, do caber una fanega de cuarta 
clase: liúda S. camino de Venturada; M. el 
del Rebolloso; P. Manuel Casas, y X. Víctor 
Esteban; capitalizada en 68 pesetas 66 cénti
mos. 

Núm. 38. Herederos de Manuel Baldi-
m.—Una tierra en la Pena de Agüeros, do 
ealwr tres fanegas y ocho celemines de cuar
ta clase: linda S. Castellar: M. Eduardo Ca
ñi lero; P. camino, y X. Juan Carrasco: ca
pitalizada en 2.526 pesetas. 

Xmn. 58. Simón Carro.—Una tierra de 
una fanega de segunda clase en los Castilla-
res: linda S. Andrés Vera; M. y P. reguera 
do la Zorrera, y X. .Melchor Bermejo; capita

l izada en 942 pesetas. 
Núm. 67. Eustaquio Cerezo.—Una viña 

un los Chisnarlones, de caber dos fanegas y 
tres eelemiues de cuarta clase: l indas. María 

Molina; M. Valeriano Colon; S. Don .losé 
Murga, y N. Don Feliciano Martiuoz; capi
talizada en 1.093 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 72. Juau Manuel Conde. — Una 
tierra, de caber una fanega, en Valdolagua, 
do cuarta clase: liúda S. Juan Sauz; M. Eusta
quio Cerezo; P, Manuel Vera, y X. Julián 
babel; contieno ocho olivos de segunda; ca
pitalizada en 536 pesetas. 

Núm. 114. Pedro Espinosa.—Unaticrraeii 
la vereda do los Carros, do cabor tros fane
gas de quiuta clase: liúda S. y M. Don Ma
nuel María Martínez; P. tierra de las Mon
jas, y X. erial; capitalizada un 1.457 pesotas 
33 céntimos. 

Núm. 161. Francisco García Xaciou.— 
Una tierra en Mira el llio, de caber una fa
nega y seis celemines de cuarta clase; capi
talizada eu 725 pesetas. 

Núm. IS6. Paula Gouzalez. —Mitad do 
una casa cu esta población, subida di Sau 
Andrés, núm. S: capitalizada ou 45o pese
tas. 

Núm. 210. Ángel llemauz. — Una casa en 
esta población, calle de Cifueutes, núm. 35; 
capitalizada cu 750 pesetas. 

Núm. 230. Augcl Huerta. —Una casa eu 
el Callejón de Burgos, uúm. 3: linda por 
frente el Callejón; por la derecha eutraudo 
cou otra do Pedro Oñoro; por la izquierda 
.Saturnino Domiuguez, y por la espalda Je 
rónimo García; capitalizada en 768 jiesotas 
7.*» céntimos. 

Núm. 244. Julián López. — Una tierra, 
de caber uua fanega y seis celemines do se
gunda, eu la Cruz del Muerto, que linda S. 
Juau Martin Maujirou; M. tierra de las Mon
jas; P. Pedro .Sauz (.¿uiutana, y N. Vicente 
Rincón; capitalizada eu 1.862 pesetas. 

Xúm. 303. Fausto Miguel. — Una tierra 
en el Borrico, de caber tres celemines de 
cuarta clase: linda S. Kugouio Abad; M. Ma
nuel Vera; P. Juan MauuelConde, y X. idem, 
coutiono 19 olivos de segunda; capitalizada 
en 24o pesetas 66 céntimos. 

Xúm. 316. Mauuel Morena. — Una viña, 
de cabor cuatro celomines de cuarta clase, en 
Sauta Lucia: linda »S. Domingo Bañares; M. 
Xicomedes del .Moral; P. el arroyo, y N. el 
mismo Domingo; capitalizada en 34 pesetas 
66 céntimos. 

Xúm. 317. Bufiuo Moreno.— Una viña 
de dos celemines de cuarta clase en la Alcar
ria: linda S. y X. Genaro Calcedo; M. y P* 
voredas; capitalizada en 11 pesetas 06 cénti
mos. 

Núm. 327. Francisco Martin Montero.— 
Una casa eu la calle de los Merinos, uúm. 8; 
capitalizada en 827 pesetas 50 céutiinas. 

Xum. 334. Alejandro Miguel.—Un corral 
en ia callo de Cifueutes, núm. 17; capitaliza
do cu y3 pesetas 75 céntimos. 

Xum. »:). Vicente Cortés. — Una tierra, 
de caber cuatro celemines de cuarta, en el 
sitio de San Sebastian: linda S. camino de 
la l'.arquilla; M banauco; P. Melchor Ber
mejo, y X'. se ignora; capitalizada en 158 pe
setas 33 céntimos. 

Xúm. 352. JoséUlmedo.—Una tierra,de 
caber nueve celemines eu la Fuente del Mor
tero, do cuarta clase, que linda S. herederos 
tle Manuel Barrio; M. sonda; P. eriales, y 
X. ol camino, es la misuia que tiene señalada 
por el año anterior; capitalizada eu 433 pese
tas 33 céntimos, 

Xúrn. 37)5. Lorenzo dol Pozo Alvarez. — 
Mitad de una tierra, de caber una fanega de 
cuarta, eu el Espejuelo, que linda S. M. y 
Xr. con otra do D. Valeriauo Colon, y P. 
Mauuel Carro; capitalizada eu 4S3 fragatas 33 
céntimos. 

Xúm. 376. Mauuel C^uiutana. —Una tier
ra de erial, de caber 30 fanegas, en la Cale-
riza del Mortero: linda S. isidra García 
Barrios; M. Juliau Martin Rubias; P. Pedro 
Diaz Ledo, y X. reguero; capitalizada eu 
500 j>es6ta3. 

Xúm. 38s. Jacinta Kodriguez.—Un cele-
min de tierra de primera eu la calle de Ma-
lajuera: linda S. dichacal le. y P. Don Felipe 
Moutalban; capitalizada en 91 pesetas 66 
céntimos. 

Núm. 410. Petra Reguero.—Uua casa ca
lle do los Herreros: linda derecha eutraudo 
Fraucisco Hidalgo:izquierda callcde laCava: 
espalda Sabo3 García; capitalizada eu 1.366 
]>eseta3 66 céntimos. 

Núm. 411. Mauuol Ramos.—Uua tierra 
en la Coroua. de cabor una fanega do cuarta 
clase: linda S. Dou Juan Autouio Pozo; M. 
capellanía do María Aragou; P. Eusebio de 
Cruz, y X. capellanía de Gutiérrez; capita
lizada eu 180 pesetas. 

Núm. 413. Patronato de D. Juan do Re
quena.—Una casa en la calle de Burgos, nú
mero 3: linda derecha calle de la Montera: iz
quierda corrales de D. Eduardo Caballero; 
espalda Esteban de Pablo, y frente dicha ca
lle; capitalizada en 2.025 pesetas. 

Núm. 454. Julián Velasco.—Un corral 
eu la calle de la Azarataua, uúm. 11; capita
lizado eu 150 pesetas. 

Núm. 461. Augel Veguillas. — Una casa 
calle de la Redondilla, núm. 2; capitalizada 
en 4.">o pescóos. 

Núm. 464. Tomás Vicente.—Uua viña, 
de caber uua fauega y seis celemiuos, en Ma
juelo de Hierro: linda S. Josa María Sauz; 
M. Mauuel Vera; P. Gregorio Bañares, y N. 
Juan Antonio (jasco; capitalizada en 105pe
setas. 

Xúm. 433. Valentina Isabel.—Una viña, 
do caber dos arauzadas, eu el Rebolloso, de 
torcera clase: liúda S. Colon; M. Mauuel Ve
ía; P. Domingo Velasco, y N. Ventura Sa 
lazar; capitalizada en 072 losetas. 

Núm. 487. Josefa Isabel. —Una tierra al 
sitio de la Reina, do caber uua fauega y uue-
ve celemines de cuarta clase: liúda S. Colon; 
.M. Manuel Vera; P. Dominga Velasco, y N. 
Ventura Salazar; capitalizada eu 270 pesetas. 

Núm. 516. Saturnino Domiuguez.— Uua 
casa cdlejou de Burgos, uúm. 2; capitalizada 
en 450 pesetas. 

Xúm. 54:5. José ArtJaga.—Una tierra, de 
caber tres fanegas cuatro eolemiucs, eula Ca
silla de Grijalva.de toreara clase: liúda S. 
Santos Marra; M. capellanía de María de Ara
gón; P. Gregorio Monta!hau, y N. Don Va
leriauo Colon; capitalizadaenS.&18peaebáfl 6 i 
céntimos. 

Por último, y ou cumplimiento de lo (pie 
dispone el art. 65, so hace también saber á 
los deudores que antes do verificarse la su
basta puedeu librar sns bienes pagando 
principal, intereses, dietas y domas gastos 
del procedimiento; pero después de celebrado 
el remate, quedará la veuta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique cu el 
BOLKTIN OKKMAI. á fin de que llegue á 
conocimiento de los deudores y de los (pie 
quieran interesarse eu la subasta, todo 
con arreglo al art. 64 de la referida ins
trucción y por estar asi mandado eu la legis
lación que rige además sobro la materia. 

Torrelaguna á 23 de Abril do 1877. = Fd 
Juez municipal. MarianoHerrauz y Pastor.= 
Por su mandado, el Comisionado. Kdnardo 
Sauz. 

D. Mariano Ileruauz y Pastor. Juez munici
pal de Torrelaguna. 

Hago saber que por providencia del dia 
do la fecha he acordado proceder á la veuta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la I lacieuda los con
tribuyentes de esto distrito municipal, cor
respondientes al año económico do 1675 á 
1870 y de todos los demás años que resul
tasen adeudar también basto la celebración 
de la subasta, según así lo ha resuelto la Ad-
miuistraciou económica de ¿Jta provincia 
eu 2 j de Agosto do lb7ó\ y cuya primera su
basta tendrá lugar el dia 14 del mes de Mayo 
del año 1877. á la hora de las diez de la ma-
ñaua, en ol sitio de costumbre, bajo la presi
dencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere lieitadores eu la 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunos fincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposita
rio que designará este Juzgado, previas las 
formalidades legales, conforme á lo manda-

I do en el art. 17 de la circular que publicó 
la Administración ocouómica en el BOLETÍN 
OFICIAL do 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anuuciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los lieitadores que. y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cueuta los do otorga-
miouto de escrituras y loa que puedan oca
sionarse con esto motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina par.-, tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1S6Í), á cuyo efecto se desiguau 
á coutiuuaciou el número do orden, el nom
bre do losdoudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una de dichas fincas, á 
paryr del líquido imponible cou que figuran 
eu el auiillaramiento y eu la forma «pie á 
coutiuuaciou se expresa: 

Numero 2 do orden. Gabiuo Alonso.— 
Una tierra, do caber tros celemines de segun
da clase, eu S a i Andrés: linda S. herederos 
de Juan Autouio Vera; M. Marques de Mou-
real: P. y N. camino; capitalizada ou 310 pe-
Sotas 33 céntimos. 

Xúm. lo. Mauuol Raldiui (horedoros).— 
LTua v^ña ou la Póvoda Oscura, de caber cua
tro celemines de soguuda clase: linda S. José 
Uñarte: M- Colon; P. Felipe Moutalban, y 
X: Juan Carrasco; capitalizada eu 302 pese
tas 33 céntimos. 

Xúm. 41. Zacarías Blas.—Uua tiorra en 
el Almendro, de ca5or una fauega y tres eo
lemiucs de cuarta claso: linda S. Ildefonso 
Aguijo; M. el mismo Zacarías; P. Pedro Sauz 
Hernando; X. Bernabé Coronel; capitalizada 
en 8'» pesetas 33 céntimos. 

Xúm. (50. Simón Carro. - Una viña, de 
cabor uua fanega y seis celemines de tercera, 
al sitio del Almendro: linda S. Clemeute Gar
cía: M. Fclipu Moutalbau: P. Nicolás Alon
so, y N.Pedro Montalbau; capitalizada en 
103 pesetas i¡6 céntimos. 

Xúm. <¡3. Julián Carro.—Uua tiorra, de 
cabar seis fanegas, en el Barrauco dol Toro, 
de quinta cías.;: linda S . , M. y N . eriales; 
1'. QregOtio Bañares; capitalizada eu 1.620 
pesetas. 

Núm. 64. Capellanía de María de Ara
gón.—Una tierra, de caber 11 fanegas de ter-

• caray cuarta, en la casilla de Grijalva: liúda 
S. las Monjas; M. Caballero; P. camino, y 
Gregorio Moutalbau; capitalizada en 8.100 
pesetas. 

Xúm. 68. Capellanía do Juau de Frau-
cia. — Un olivar de caber seis celemines do 
seguuda clase: linda S. Dou José Ureta; P. 
camino; M. Domingo López; y N. Manuel 
Vera, contieno 25 olivos; capitalizado en 008 
pesstas 33 céntimos. 

Niim. 69. Eustaquio Cerezo.—Una suer-' 
te de viña eu los Cantareros, de caber seis 
celomines: linda S. Gabino Conde; M. erial; 
1*. Miguel García Giués, y N. Juau Mauuel 
Conde; capitalizada en 0¿5 pesetas. 

Xúm. 71. Casildo Cid.—Una casa en es
ta población, calle de la Malacueva, núm. ¿1, 
une linda derecha eutraudo Tomás Vicente; 
espalda é izquierda Víctor Esteban, y frente 
diclia calle; capitalizada en 562 pesetas 50 
céntimos. 

Niim. 74. Juan Manuel Conde. — Una 
tierra, do caber siete fanegas de cuarta clase 
y erial, en los Castillares: linda S. Caballero; 
M. Juau Martin Maujirou; P. Dolores Artea-
ga, y X. Andrés Vera; capitalizada en 1.994 
pesetas. 

Xúm. 196. Rufino González.—Un solar 
en esta población, subida de Sau Andrés, 
número 5; capitalizado eu 75 jxjsetas. 

Xúm. 214. Augel Henianz.—Un corral, 
calle da los Herreros, uúm. 18; capitalizado 
en 187 pesetas 50 céntimos. 

Xúm. 215. Úrsula Heruanz.—Una lierra 
erial, de caber 25 í.iuegas, en Mira el Rio: 
linda S.. X. y M. con la misma, y P. Justo 
Barrendero; capitalizada eu 416 pesetas 66 
céntimos. 

Xúm. -¿•• C. rtiudis Heraanz.-Unacasa 
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callo de los Herreros, mira. 16; capital izada en 
(>5G pesetas 25 céntimos. 

Núm. 307. Fausto Miguel.—VTua tierra 
erial, de caber 40 fanegas, al sitio de la Ca-
leriza del Mortero: linda S. Juan C d; M. 
y[. Juan Cid y Castor Vicente; P. y N. el 
camino; caj italizada en 666 l l e t a s 66 cénti
mos. 

Niim. 271. Ensebio Martin —Una viña 
de caber cuatro celemines, en el camino de 
El Vellón: linda S. y N . vereda; P. Fausto 
líodriguez: capitalizada en 26 pesetas. 

Núm. 331. Francisco Martin Montero.— 
Una casa en la calle de los Merinos, núm 20; 
capitalizada cu 318 pesetas 75 céntimos. 

Núm. 366. Lorenzo del Pozo Alvarez.— 
Mitad de uu horno de pan de cocer, calle de 
Burgos: linda derecha Sabas Losada; iz
quierda hidra (Jarcia Barrio; espalda la mu
ralla, proiudivisa con Cándido del Pozo; ca-
capital izada en 7S1 pesetas 21 céntimos. 

Xúm. 386. Francisco Quintana. — Una 
viña, do caber tres celemines de cuarta clase, 
en las Conejeras; capitalizada eu 33 pesetas 
3 3 céntimos. 

Núm. 422. Manuel Ramos.—Uua tierra 
de una fau.ga y seis celemines en las Cone
jeras: linda 8. el arroyo; M. y P. Escolásti
co Alonso, y X. Manuel Vera; capitalizada 
en 729 pesetas. 

Xúm. 424. Patronato de P . Juan de Re. 
quena. - Una tierra olivar de caber cinco ce
lemines con 20 olivos de seguuda, on las No
rias: liúda 8. y M. Martínez; P. la vereda, y 
N. ol ya citado Martinoz; capitalizada en 
270 pesetas. 

Núm. 496. Valentina Isabel.—Una tier
ra, de caber dos fanegas con 34 ulives 
de seguuda, en la Fuente do la Marta, que 
linda 8. Carlos Gaseo; M. la interesada; P. 
Colon, y N. Vicente Rincón; capitalizada en 
972 pesetas. 

Núm. 5.r»4. José Treta.—Una tierra en el 
molino del aceite, do caber 10 aranzadas de 
seguuda y tercera clase, que linda S. camino 
de la Lomilla; M. .luán Carrasco; P. el ar
royo, y N. molino de Monreal; capitalizada 
en I0.r»33 pesetas. 

X úiD . r>r>s. 3 osé Arteaga.—Una tierra, do 
cal icr cinco fauegas. eu la Cerca, do tercera 
clase: linda P. Juan Manuel MontaI:>an: M. 
camino de la Casa de oficios; S. herederos de 
Caballero, y Ni Don Mariano Blanco: capi
talizada en 4.512 pesetas. 

Por último, y eu cumplimiento do lo que 
dispono el art. 6*>, se hace también sabor á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, iutereses. diotas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto so publique eu el BO
LETÍN* o r ín AI. á fiu «le que llegue á conoci
miento de I03 deudores y do los que quieran 
interesarse ou la subasta, todo con arreglo al 
articulo 64 dé la reforida instrucciou y por 
estar a-d maud:ulo en la legislación que rige 
además sobre la materia. 

Torrelaguua á 23 de Abril do 1877 .=El 
Juez municipal, MarianoIleruanz y Pastor. = 
Por su mandado, el Comisionado. Eduardo 
Sauz. 

D. José Gómez Padin, Juez municipal do 
Fuente el Saz. 

Hago saber que por providencia del día 
de la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
ios débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuye'i tes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1878 
á 1874 y de todo* los demás años quo resulta" 
sen adeudar también has;a la celebración de 
la subasta, según asi lo ha resuolto la Adrni-
uistraciou económica do esta provincia en 
¿5 de Agos¿o de Ib 7 5, y cuya primera subas
ta tendrá lugar el dia 14 del mes de Mayo 
del año actual, á labora do la* diez de su 
mañana, en el sitio de costumbre, bajo la 
presidencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguna ó al
gunas fincas, dopositaran ol importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposita
rio que designará este Juzgado, previas las 
formalidades legales, conforme, á lo mandado 
en ol art. 17 de la circular que publico la Ad
ministración económicaeu el BOLETÍN OUCIAL 
de 14 del mismo mes y año, y que reproduce 
en dicho periódico al anunciar la cobranza de 
cada trimestre: debiendo tener cutendido I03 
licitadores que, y además dolos débitos de la 
Hacienda, recargos y costas del apremio, son 
de su cuenta los do otorgamiento de escritu
ras y los que puedan ocasionarse con este 
motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arroglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre do 1869, á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de orden, el nom
bre do los deudores, situación, cabida y lin-
doros de las fincas do su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una de dichas fincas, á par
tir del líquido imponible con quo figuran eu 
el amillaramiouto y on la forma que á con
tinuación se exprosa: 

Número 1 de orden. D. Patricio do Avi
la (horederos).—Una tierra de cuatro fane
gas de torcera clase eu Cásasela: linda 8. y 
N. el Navajo; M. Dou Jo3é de la Quintana; 
capitalizada en 1.020 pesetas. 

Otra, vereda de'. Chaparro, de siete faue
gas y seis celemines: linda Raimunda Orte
ga; M. herederos de Manuel del Vado: N. 
los de Antoliu Colmenar, y P. la voreda, de 
tercera clase: capitalizada cu 1.657 pesetas 
50 céntimos. 

Otra cu Valhondo, detresfanegas y K) ce
lemines de tercera clase; linda P. y M. José 
de la Quintana; P. herederos do Manujil del 
Vado, y X. Don José del Vado; capitalizada 
eu 7r»r» pesetas. 

N m u . X i c o m a i c s Alonso.—Mediaca<-a 
cu la" callo de las Cruces, uúm. 4, que liú
da derecha y espalda Marcos Mingo, y por 
Izquierda Mariano Gabriel; capitalizada en 
810 pesetas. 

Núm. 4. D. Román Aguado. - Una terce
ra parte do bjdega en la {calle de Mira el 
Rio: linda por derecha entrando Anastasio 
Aguado: izquierda y espalda Francisco Gar
cía López; capitalizada eu 400 ]>esetas. 

Núm. 6. D. Martin Alonso. — Uua casa 
en Cuatro Calles, uúm. ">: linda por dorecha 
y espalda José Padi i; izquierda Est'-ban 
Sauz; capitalizada on 810 )>esetas. 

XTúm. 24. D. Pedro Cuon a. — Una viña 
en la Cuesca de Silillos, de una fanega y sois 
celemines de seguuda claso: linda 8. y M. 
Tiburcio Martin Pelayo: P. el camino, y X. 
Juan Escribano: capitalizada en 675 pesetas. 

Xii ii. 29. D. Foliciauo Descalzo. — Una 
tierra en Cósasela, do tres fanegas do terce
ra clase: liúda 8. camiuo viejo del Casar; M. 
Marcos Mingo; P. la vereda del Chaparro, 
y X. herederos do Pedro López; capitalizada 
eu 765 pesetas. 

Núm. 32. D. Manuel do Frutos. - - Una 
tierra do tres fanegas do tercera clase: linda 
S. camino viejo del Casar; M. Sautiago Ro
dríguez; P. vereda del Chaparro, y Xr. Máxi
mo Sauz; capitalizada ou 765 pesetas. 

Núm. 33. D. Tiburcio Fernandez.—Una 
tierra en el camiuo de Valdetorres, do trej 
fauegas do segunda clase: linda 8. el camino; 
M. Niculás Gil; P. y X. José del Vado; ca
pitalizada eu 1.125 pesotas. 

Otra en los Llanos, de tres fauegas do se
gunda clase: linda M. y P- Salustiana Padin; 
S. y N. Fermiu Aguado; capitalizada eu 
1.125 pesetas. 

Xúui. 34. Doña Juana Fernandez.—Me
dia casa en la callo de Panadeas, núm. 4: 
linda por derecha Bartolomé; izquierda Lu
ciano Sánchez, y espalda Jos-: del Vado; ca
pitalizada eu ¿lo pesetas. 

Núm. 42. D. Calixto Gabriel.—Una tier
ra en el Conde, de una íauega y seis celemi
nes de seguuda clase: linda O. Fermín Agua
do? M. Tiburcio Martin Pelayo; P. Marqués 

de la Torrecilla, y N. Santiago Arcoues; ca
pitalizada en 562 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 57. D. Ángel Hcrnanz.—Uua casa, 
Plazuela do Matute, núm. 4: linda por dere
cha Eugenio Alcobondas: izquierda y espal
da Gabino Martínez; capitalizada en Slo pe
setas. 

Núm. 59. D. Francisco Yagüez.—Unaea-
sa calle dol Embudo, uúm. 5 duplicado: lin
da por derecha conce.ca de Luis Yagüez; 
izquierda Silverio Grijalba, y espalda Anto
nio Feruaudez; capitalizada en 810 pesetas. 

Núm. 61. D. Deogracias Vela.—Uua tier
ra eu Santa Catalina, de dos fanegas de se
guuda clase: linda 8.. M. y P. Don Casimiro 
Sánchez, y N. la vereda; capitalizada eu 750 
pesetas. 

Núm. 87. D. Ramón Martínez (herede
ros).—Una casa ea la callo de la Torisa, nú
mero 1: liúda por dorcclia herederos de Ca
yetano Gabriel: izquierda José Gómez, y es
palda Eleuterio Martin; capitalizada eu 810 
pesetas. 

Núm. 93. D. Pedro Martin. — Una casa 
en la calle de Matapiruos. uúm. 6: linda por 
derecha Francisco Martínez; izquierda Fran
cisco Audrés, y espalda las eras; capitaliza
da on 810 pesetas. 

Xúm. loo. D. Julián Mingo.—Una viña 
en el Charcon, do una fanega do torcera cla
se: l inda 8. José de la Quintana; M. José del 
Vadi»: p. Silverio Grijalba, y X. Anacicta 
Fernandez; capitalizad;; eu 2.">5 pesetas. 

Núm. 102. D. Sinforiano Millan. — Una 
tierra eu el cerro de las Cabezas, do dos fa
negas: linda X. Fermín Aguado; capitaliza
da eu 750 pesetas. 

Núm. 103. D. Manuel Madrid.—Una ca
sa en la callo de San Roque, núm. 1: linda 
por derecha Raimundo Orcega; izquierda y 
espalda Tolesforo Velasco; capitalizada eu 
810 pesetas. 

Núm. 109. D. Celestino Muñoz. — l'na 
tierra eu la Peña, de uua fanega de tercera 
clase: linda 8 . Raimundo Ortega; M. Pedro 
López García; P. camino Ueal; N. Tomás 
Martin; capitalizada en 295 pesetas. 

Núm. 112. D. Leoncio Martin Domín
guez.—Una tierra entre cuestas, de tres faue
gas y seis celemines do segunda: linda 8. ra
ya de Alalpardo; .u. Tomás López Merlo; P # 

camino del Casar, y X. Fernando López; ca
pitalizada eu 1.312 pesetas 60 céntimos. 

Núm. 115. Doña María Ortega. — Uua 
tierra en el Llano, de tres fanegas de segun
da: linda 8. Xicolás Gil; M Francisco Pas
cual; P.Juan Martin, y N. José del Vado; ca
pitalizada eu 1.125 pesetas. 

Xuai. LC7. 1). Juan Padin (herederos).— 
Uua casa en la avile de la Iglesia, uúm. 1: 
linda pur derecha Trifou Perdiz, izquierda 
herederos de Autouio Padiu, y espoleta Vic
toriano Recuero; capitalizada e i fi 10 pesetas. 

Num. 119. D. Amonio Padin (heredo-
ros).—Una, media casa calle de Oriente, nú
mero .">: linda derecha Juan Martin; izquierda 
Victoriano Rceuoro, y espalda corral de la 
Villa; capitalizada en dio pesetas. 

Núm. 14$. Doña María Cruz Solaua (ho
rederos).—Una tierra en la Pedriza do Alge-
tc, de .cuatro fanegas de torcera clase: linda 
8. y M. retamar de Algeoe; P. Don Casimiro 
Sánchez, y N. Calixto Gabriel; capitalizada 
en 1.020 pesetas. 

Núm. 202. D. Cesáreo Martin. — Una 
tierra de tres fanegas en Casasola: linda con 
D. Manuel del Hado; capitalizada en 1.350 
pesetas. 

Núm. 204. D. Jaime Méndez. — Una 
tierra en la vereda de Cob.Tia, de uua fanega 
y tres celomiues: liada S. la vereda; M. 
Fermiu Aguado; P. vereda de las Huertas; X'. 
Silverio Grijalba: capitalizada en 468 pesetas 
50 céntimos-

Núm. 203. D. Vicouto Moreno. — Una 
tierra de tres fauegas en Paque. de primera: 
linda S. Blas Moreno: M. raya do Algcte; 
P. vereda de Cobeña, y X. Teresa García: 
capitalizada eu 1.207 pesetas 50 céntimos. 

Xum. 211. Pedro Navas.—Uua tierra en 
Casasola, de tres fanegas de primera: linda 
Múreos Martin: capitalizada en 900 ]>esctas 

Núm. 222. Doña Bárbara Puentes.—Un» 
tierra do tres fanegas en la vereda de Rosa-

i les, de tareera clase: linda 8. dicha vereda: 
N . Venancio de la Cruz: capitalizada en 765 
pesetas. 

Xum. 224. D. Valentín Peroz.—Una tier
ra en Paque, de cinco fanegas de primera: lin
da Marcos Martin: capitalizada eu 2-250 p9-
setas. 

Núm. 227. D. Santiago Peña.—Una tier
ra en las Tejas, de tres fanegas do segunda: 
linda Benito López Moratilla; capitalizada 
en 1.125 pesetas. 

Núm. 231. D. KamonPerez (herederos).— 
Una tierra de una fanega y seis celemines de 
tercera cu camino de Valdetorres: linda 8. 
Pedrizas: P. dicho camino; capitalizada en 

• 3S2 pesetas. 
Xúm. 234. Doña Victoriana Ramos.— 

Una tierra de ciuco fanegas en camiuo de 
Valdetorres, de primera: linda X". Marcos Mar
tin; capitalizada eu 2.250 pesetas. 

Núm. 151. D. Manuel del Vado (herede
ros).—Una tierra en el Quemado, de 11 fane
gas de segunda: linda S. f M. y P. Fermiu 
Aguado, y N. José Gómez; capitalizada en 
4*126 pesetas. 

Xtim. 157. D. Antonio Acebedo.—Una 
tierra en Casasola, de tres fanegas de terce
ra: linda 8., X. y P. la Raya, y M. José Gó
mez; capitalizada eu 765 pesetas. 

Núm. 161. D. Tomás Acebedo.— Una 
tierra en Valdivares, de dos fanegas de ter
cera: linda S. Pinedo; M. dicha vereda; P. Jo
sé Gómez, y N. Juau'Escribano; capitalizada 
cu 510 pesetas. 

Num. 163. D. Victorio Descalzo.—Una 
tierra en la Vega, de una fanega de tercera 
clase: liúda 8. Francisco Descalzo; X. la ve
reda: capitalizada on 255 pesetas. 

Xtim. 173. 1). Manuel Fernandez.—Mi
tad de una casa en la calle de Oriente, nú
mero "»: linda por derecha Juan Martin; iz
quierda Victoriana Recuero, y espalda corral 
do villa: capitalizada eu 303 pesetas 50 ceñ
imos 

Nú¡n. 176. D. Francisco García López.— 
Una tierra do tres fauegas eu las Garridas, 
de tercera clase: linda S. camiuo Real de Ta-
lamauca, M., P. y N. Don José Gómez: ca
pitalizada en 765 pesetas. 

Xum. 192. D. Víctor López Moratilla.— 
Una tiorra en la Vega, de uua fanega y seis 
celemines: linda M. Autouia Herreros; P. 
camino Real ds Talamanca. y N. Dionisio 
Alcolwidas; capitalizada en 675 pesotas. 

Xúm. 198. D. Eusebio López Moratilla.— 
Una tierra de dos fauogas en la Vega, de pri
mera: linda Julián Salazar; capitalizada en 
900 pesetas. 

Xúm. 201. D. Justo Martin.—Una tier
ra en el camino de Valdetorres, de primera, 
de dos fauogas y seis celemines; capitalizada 
eu 67."» pesetas. 

Por último, y eu cumplimiento de lo que 
dwpoue ol art. 65, se hace también sabor á 
los deudores «pie antes do verificarse la su
basta puedeu librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, adietas y dornas gastos del 
procedimiento; pero después de celobrado el 
remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique eu el 
BOLETÍN OFICIAL á fiu de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los quo quie
ran interesarse en la subasta, todo cou arre
glo al art. 64 de la reforida instrucción y 
por estar así mandado eu la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Fueutc ol Saz á 20 de Abril de 1877. = 
El Juez municipal, José Gómez. = Por su 
mandado, el Comisionado, Pedro López Gar
cía. 

idiuiíiisiraciou Centra!. 
Dirección de la Caja generul de 

Depósitos 

Habiéndose extravido un resguardo 
I de depósito expelido por esta Caja Ccn-



Lunes 14 de Mayo de 1877. 

tral con fecha 14 de Junio de 1875 y los 
númoros 109.437 de entrada y '25.856 de 
registro, del concepto d e . necesario, por 
valor de 15.000 pesetas en 30 obligaciones 
de forro-carriles, impuesto por I). .Mana-
no Fernandez Castilla como fianza del 
destino de Oficial cuarto Guarda-almacén 
de efectos timbrados de Puerto-Rico, se 
previene al público que queda dicho res
guardo sin ningún valor ni efecto desdo 
la publicación de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid, cou arreglo á lo dispuesto 
en el ar t . 32 del reglamento. 

Madrid 12 de Mayo de 1877.=E1 Di
rector General, Carlos Grotta. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
de depósito expedido por esta Caja Cen
tral cou fecha 28 de Agosto de 1877 y 
los números 111.455 de entrada y 26.1'38 
de registro, del concepto de necesario, 
por valor de 6.500 pesetas en obligacio
nes do ferro-carriles, á favor do los hijos 
de Dóriga, de la propiedad de D. Eduar 
do F . Caraballo, como fianza del cargo de 
Administrador de Loterías de Cádiz, se 
previene al público que queda dicho res
guardo sin ningún valor ni efecto desdo la 
publicaciou de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid, con arreglo á lo' dispuesto en 
el art . 32 del reglamento. 

Madrid 12 do Mayo do 1877.= El 
Director General, Carlos Grotta. 

rroviileiu'ias 

JUZGAímS Qt Pa;ME¿U INSTANCIA 

Audiencia. 

La subasta de muebles, jasados on 
1.077 pesetas, señalada para oí dia 10 del 
corriente, se ha suspendido hasta el dia 24 
del mismo, y hora de la una de la tarde; 
cuyo acto tendrá lugar en los estrados 
del Juzgado de primera instancia del 
distrito de la Audiencia, y no so admiti
rán posturas que no cubran las dos torce
ras partes del justiprecio. 

Madrid 11 de Mayo de 1877.=Luis 
Hernández. 460—22 

Ce n ir o. 

El Dr. D. José María Barnuevo, Licencia
do en Administración, Jofe honorario 
de Administración civil, Juez de prime
ra instancia del distrito del Centro de 
esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á D. Luis Rufo Granujo, 
hijo de D. José y de Doña Enriqueta, 
aquel difunto, naturalde Rioseco, provin
cia de Valladolid, habitante calle de la 
Gasea, núm. 24, cuarto tercero, estudian
te, 21 años, con instrucción, estatura regu
lar, pelo castaño, barba clara, bigote pe
queño, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de 10 dius compa
rezca eu la cárcel de hombres de esta ca
pital á fin de que cumpla la coudena que 
[<i ha sido impuesta por S. E . la Sala de lo 
criminal do la Audiencia del distrito en 
causa contra el mismo por estafa; aperci
bido que no haciéndolo se lo declarará 
rebelde y parará el perjuicio que haya 
l'virar, como comprendido en el caso pri
mero del art . 129 de la Ley de Enjuicia-
mento criminal. 

Dado en Madrid y Mayo 9 de 1877.= 
José María Barnuevo.=Por mandado de 
su señoría, Auiceto de la Roca. 

D. Jacobo Recarey y Villaverde, Caba
llero de la Real y distinguida Orden 
española de Carlos III y Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de 
osta villa y Corte. 

Hago notorio que en virtud de pro-
videucia dictada en los autos ejecutivos 
que sigue la comisión do acreedores de 
la quiebrade D. Joaquín Secanda Cha
ves contra D. Pascual Sorra y Mas sobre 
pago de pesetas, se saca á la venta en 
pública subasta en la audiencia de este 

Juzgado el dia 7 de Junio próximo, y. hor 
ra de las doce de su mañana, un terreno-
destinado hoy áedificar, sitoen lasafucras 
de la Puerta de Bilbao y dentro do la zor-
na de ensancho de esta Corte, á la iz
quierda do la.carrotera general de Fran
cia, que linda con tierra y oficinas del canal 
de Isabel II y comprende uua superficie de 
'i';!. 498 pies cuadrados: por la cantidad «lo 
$2.49$ pesetas 60 quo ha sido tasado, 
bajo la coudicion do quo para tomar par
to on la subasta se habrá de consignar 
previamonte en la mesa del Juzgado la 
suma de 1.000 pesetas, y advirtieudo que 
los autos se hallau de manifiesto en la 
Escribanía desde este dia hasta el de la 
subasta para que puedan enterarse los 
que deseen tomar parte on la misma. 

Dado en Madrid á 9 de Mayo de 
1877.=Jacobo Recarey.=Por su manda
do, Autolin Valdós. 459—66 

R E C T I F I C A C I Ó N ' . 

En el anuncio procedente del Juzgado 
del Cougreso inserto en el núm. 109 del 
BOLETÍN, correspondiente al dia 7 del cor
riente mes, dictado en autos ejecutivos 
contra D. Eduardo Lasala, por error in
voluntario de imprenta se dijo que oran 
promovidos por 1). Manuel Rodríguez de 
Blasco, debiendo ser D. Manuel Rodrí
guez de Llano. 

I I O M p I c l U . 

Bo virtud de providencia del Sr. Juez 
do primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, se cita, llama y em
plaza á José Gil Alba, Josefa Gallego y 
Federico Valledor López, cuyo actual do
micilio se ignora, á *fiu de que eu el tér
mino de 10 dias se presenten eu dicho 
Juzgado á hacerles saber una providencia 
recaída en la causa criminal que se ins
truye con motivo de las lesiones que los 
mismos sufrieron. 

Madrid 7 de Mayo de 1877.= V.° B . ° = 
MI actuario,pormicorapañeroLanzas, Pe
dro Mariano de Benito. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
do primera instancia dol distrito dol Hos
picio de esta Corte, refrendada por el Es -
cribauo quo suscribe, se anuncia la de
función intestada de Doña Inés Carrasco 
y Montero, natural de Montevideo, hija 
de D. Eugenio y Doña Ruperta, ocurrida 

| i-n osta capital, de la que era vecina, ha
llándose casada con l). Carlos de Haes y 
Norinockx.cl 26 de Octubre del año últi
mo, y también la de su hija María Teresa, 
i|ue nació el 25 de dicho mes y murió el 
28 fiel mismo; y se llama á cuantos se crean 
con derecho á heredarlas para que en el 
término de 30 dias comparezcan eu este 
Juzgado á deducirlo en forma. 

Madrid 8 de Mayo de 1877. — Nemesio 
L o n g u é . = El Escribauo actuario, Pedro 
Mariano de Benito. 457—38 

Inclusa. 

D. José Balda Jovellar, Juez de primera 
instancia del distrito de la Iuclusa en 
esta capital . 

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á uu hombre de 28 á 30 
años, muy delgado, moreno, picado de 
viruelas, alto de estatura, según unos y 
regular según otros, mozo de tahona 
como oficial de pala, cuyo cargo desem
peñó últimamente en la tahona de la Tra
vesía do las Vistillas de esta capital, pro
pia de Ramón Maseda, conocido por el 
Manchego, sin quo consten otros antece
dentes de filiación ni su actual paradero, 
á fin de que en el término de sois dias 
comparezca auto este Juzgado á prestar 
declaración en causa por lesiones á Pedro 
Diez Martínez; apercibiéndole que de no 
hacerlo se le declarará rebelde con arre
glo á la ley. 

Y oucargo á todas las Autoridades que 
procedau á la busca y detención del in
dicado sujeto, dejándole á disposición de 
este Juzgado. 

Madrid 9 do Mayo do 1877.=José 
Balda Jovcl lar .=Flaviauo Uldarico de la 
Torre .=V.° B . ° = B a l d a . = E s cop ia .=E l 
Escribano, La Torre. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Juez do primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta capital, 
recaída enjuicio ejecutivo contra D. Do
mingo Martínez Barrenengoa, de esta ve
cindad, se sacan á pública subasta varios 
bienes y efectos de perfumería, quincalla 
y sombrerería y muebles de casa que le 
fueron embargados, tasados on la cant i 
dad de 15.915 pesetas 50 céutimos; y para 
su remate, que teudrá efecto en la sala de 
audiencia de dicho Juzgado! s t í h ; i señala
do el dia 22 del actual, y hora de la una de 
su tarde; advirtiéudos^ que no se admitirá 
posturaque no cubra las dos terceras par
tes de su tasación; que los bienes, según 
manifestación del deudor depositario, se 
eucuoutranenol cuarto principal derocha 
de la casa número 29 do la calle de San 
Juan, y que los autos estáu de manifiesto 
en la Escribanía del refreudante. 

Madrid 9 do Mayo do 1877 - V . ° B . ° = 
B a l d a . = E l Escribano, Saturnino Marti-
uez Wal . 

4ÓS-4S 

Lat ina. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito do la 
Latina, so cita y llama por el presente á 
Juan Menda y Esteban Menda, do oficio 
empedradores, que el dia 26 de Febrero 
último por la mañana ostuvierou bebien
do on una taberna de la calle de la Mag
dalena con Andrés Moreno Martínez, á iiu 
de que dentro del término de cinco dias 
so presenten en este Juzgado, á cualquie
ra de las horas de audiencia, á prestar 
una declaración. 

Madrid 5 de Mayo de 1S77.= V.*B. '= 
Joaquiu de Quero .=El actuario, Jacinto 
Diez Miranda. 

Palacio. 

D. Francisco Molina Vozmediano, Juez de 
primera instancia de Palacio de esta 
capital. 

Por la presente requisitoria hago saber 
que eu dicho Juzgado y por la Escribanía 
(leí quo refrenda se siguo causa criminal 
de •limo contra Francisco García Maseda, 
natural de Santa Olalla de Mérito, partido 
judicial de Vivero, provincia de Lugo, 
hijo de Luis y do Francisca, soltero, de 
38 años, panadero, que habitó en la calle 
del Prado, núm- 10, cuarto bajo, cuyas 
señas personales son las siguientes: esta
tura alta, color moreno, polo castaño, bar
ba regular, ojos pardos, cara regular, por 
expendicion de moneda falsa, en cuya cau
sa he acordado se lecito y llame por térmi
no de 10 dias para que comparezca en el 
referido Juzgado á practicar una diligen
cia ou dicha causa; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo so le declarará rebelde 
y le parará el perjuicio quo hubiere lugar. 

Asimismo encargo á todas las Autori
dades civiles y militares procedan á la 
busca del mencionado sujeto para que 
tenga lugar lo acordado. 

Dado en Madrid á 4 do Mayo de 
1877.=Francisco Molinu=Por mandado 
de su señoría, Victoriano Pereda. 

Por providencia del Sr. D. Fraucisco 
Moliuay Vozmediauo, Juez de primera ins
tancia dol distrito do Palacio, so cita á 
D. Emilio Pérez, que en 1863 vivía on la 
callo de lasXogras ,núm.3 , cuartosegun-
do,ycuyo actual paradero se ignora, para 
que deutro dol térmiuo de seis dias com
parezca eu dicho' Juzgado y Escribanía 
del infrascrito á fin de hacerle sabor una 
providencia do la Superioridad;bajoaper-
cibimiouto de que en otro caso le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madríd24 de Abril de 1 8 7 7 . = V . Ü B . ° = 
El Juez, Molina.= El Escribano, Ramón 
Clemente y Lázaro. 

1 niversldad. 

Por la presente se cifa, llama y empla
za á Juau Rodríguez Valcárcel, conocido 
por el Chato, soltero, de 34 años, veudedor 
ele frutas, natural de Sau Pedro deCercija, 
partido de Quiroga, provincia de Lugo, 
que habitó eu la Costauilla de San Vicen
t e , uúm. 2 duplicado, cuarto en el patio 
número 7, para que dentro dol térmiuo de 
10 dias comparezca á usar de su derecho 

ante la Excma. Audiencia do este distrito 
en la causa que se le sigue cou otros eu el 
Juzgado do primera instancia del distrito 
de la Universidad de osta Corte por la E s 
cribanía de mi cargo; apercibido que de 
no hacerlo lo parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid 7 de Mayo do 1877.=El E s 
cribano, Ensebio Cereceda. 

Adiüiiiislracion llimicipa!. 

AYUNTAMIENTOS 

Colmenar Viejo. 

Los dias 18 y 28 del actual y 5 del 
próximo mes de Junio, esto último en su 
caso y lugar, desde las nueve do la maña
na ou adelante, se procederá al arriendo 
en subasta con venta libre de los dere
chos do consumos sobro cereales, carnes 
de hebra, vino y vinagre, tocino, aceites, 
jabón, aguardiente y sal correspondien
tes al año económico de 1877 á 1878, bajo 
los oportunos pliegos de condiciones que 
desde esta fecha se hallan de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento para 
que los que gusten puedan enterarse de 
su contenido. 

Lo quo so auuncia al público para la 
concurrencia de lieitadores que quieran 
interesarse en la subasta. 

Colmenar Viejo 8 de Mayo do 1877 .= 
El Alcalde, Eugenio Jerez. 

Pezuela de la» Torrea. 

El Ayuntamiento constitucional de 
C3ta villa, quo me honro presidir, en se
sión de este dia ha acordado ol que en 
los dias 13 y 20 del actual, do doce á uua 
de sus mañanas, tengan efecto las subas
tas de los derechos que devengan las es 
pecies de consumo on esta localidad para 
el año económico de 1877 á 78, bajo el 
tipo y pliego de condiciones que so halla 
de manifiesto y lo estará ou el acto de la 
subasta eu dichos dias y horas, y si no 
hubiese quien hiciera -proposición c u 
briendo el tipo y recargos impuestos á di
chas especies, se admitirán proposiciones 
de encabezamientos geuoralcs siempre 
quo cubran ol tipo y recargo do todas las 
especies ó do aquellas que crean oportuno 
sus autores. 

Si en la primera subasta no hubiese 
lieitadores, servirá la segunda do primera, 
siendo entonces la tercera el dia 27 de 
los corrientes, á dicha hora, y todas en las 
salas consistoriales de este distrito. 

Lo que se anuncia al público llamando 
lieitadores. 

Pezuela de las Torres 6 de Mayo de 
1877.=E1 Alcalde, Gregorio Bachiller. 

Habiendo sido nombrada y constituida 
la Junta pericial de este distrito munici
pal, con el fin do proceder á la formación 
del apéndice al amillaramiento de riqueza 
rústica, urbana, pecuaria y colonia, el 
Ayuntamiento que me honro presidir, en 
sesión de.este dia, ha acordado el que todos 
los propietarios y sus administradores, ya 
sean vecinas ó terratenientes, que hayan 
sufrido alta ó baja en sus riquezas, pre-
senton en la Secretaría de esta corpora
ción las relaciones juradas que previene 
ol Real decreto de 23 de Mayo de 1845 en 
el término do 20 dias, aconta r desde la 
fecha ou que aparezca este anuucioen el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia: advir
tieudo que no so admitirá relación alguna 
que no venga acompañada del correspon
diente título, debidamente inscrito en el 
Registro de la propiedad de este partido 

Lo que so auuncia al público para su 
inteligencia; esperando quo los'Sres. Al
caldes de los pueblos do Nuevo Baztan y 
la Olmeda de la Cebolla so sirvan darle 
la debida publicidad. 

Pezuela de las Torres 6 do Mayo de 
1877.= Ei Alcalde, Gregorio Bachiller. 
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